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aquellos desru-rollados en tejidos 
blandos y poco resistentes, co1110 
la lenaua r, el útero, la acción fa- 
gocítica despertada por su suero es 
nula ó poco activa. 

Eu cambio, en los nooplasmas 
matignos á tendeucia esclerótica, 
el suero detiene los progresos del 
mal y en veces los hace desapare- 
cer. 

Pero precisamente los casos fJUe 
relat.a Doysn como eur-ados por su 
suero Re lPS ha visto ra mbiún en 
otras' ocasiones sanar por la elec- 
troterapia, la Ioto terapia, la ra- 
dioterapia, la cxtirpación quirú r 

·gica, la inyección de suero au ridif- 
térico ó ant i-esr reptocócico, y aún 
por la castrución simple ain acción 
manual ú operatoria directa sobre 
el neoplasma. 

Por mi parte, he tenido ocasión 
de observar varios casos de c.incer 
tratados por el suero do Doyen en 
su clínica, sin haber obtenido el 
menor resultado. 

Pozzi, patrocinuurlc al doctor de 
Keating Heart de Marsella, ha da- 
rlo á conocer u11 1111evo t ra ta.miento 
del cáncer poi· la Fuigur ación eléc 
triea, obtenida. ¡Jo,· una sucesión 
de fuerte� chi¡,,¡pns de alta frecuen- 
cia so hre el tumor ruismo. 

Donde ha, obtenido los mejores 
resul tarlos ha sido en el cáncer ute- 
rino, porque después de la fulgura- 
ción .r rasparlo á la curete, los sín- 
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Xluerto Pnirier, la fig:uraAntican 
cerosa mñs uo table es la de l)oyen. 
Hace nna :,eri1� de cornuuicaciones 
sobre la. P.fiología y su microceus 
neororrnu.ns , la anat.oruía pat.ológi- 
ca y el truüamiento por medio de 
su suero. 

El suero debe actuar desde el prin- 
cipio de la enfermedad. inyectarlo 
<111 cantidad suficieube v suficiente- 
meute sostenida, e11 las formas de 
cáncer á marcha lenta. 

Jf�n los cánceres i.l f'élulas vivaces 
y muy profilera.tivas, así como en 

El congreso internacional de medlci- 

na y cirugía de 1907. 

Acababan ,le tet-tninat- las sesio- 
11e1' del Congreso de medicina y ci- 
rugía reunido en es ta capital, y po- 
cos pasos se han dado en realidad, 
en el camino de lo 1111Pvo y de lo 
bnr-no, ;'.i toda p1'11eh1-1 .. 

Sin eu tra.r e11 los pequeños rleta- 
lles de lo casi insigniñcants, ,v sólo 
vislurnbraurto á gTanrleR rasgos lo 
más sal ra.ute, los clons del congrs. 
so 110 h..-111 sido sin o dos: "E! Cün- 
cer .Y la Tu berculosis": 

MEDICINA, CIRUGIA Y 
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• tomas diaminuían en apreeiable 

intensidad. 
Pero este método no constitnye 

sino una variante de los tantos mo 
dos de cauterización del cáuccr, sin 
nada especial!nente curativo has 
ta ahora. Quema, destruye una 
parte del cáncer y uada más, La 

única diferencia sst riba P.11 que el 
termocauterio es n11 iust.rumeuto 
fácil de manejar al alcance de to 
dos los prácticos. mientras q11P. el 
pomposo y coruplicudo edificio eléc 
nrico.que produce las chispas cie Kea 
ting Heat, no puede ser habido y 
manejado Ri110 por altas personali 
dades médicas {) por sociedades 
.uión imas. 

Desgraciadamente, ol t m tamien 
to del cáncer, queda al ta pete, en Pl 
misuio estado que nu res de la reali 
lización dPI úl tiruo cung reso de ci 
rugín. 

'l�unF.RCULOSIS 

¿ Por dónde penetra rl bacilo de 
Koch al organisn10 humano huma. 
no?. 

1-Ie aquí un pnnto (lile pl'eocupn 
(l los patólouos desde las experieu 
ci as de Behriug en Alemania con 
firmados por Calmette e11 fi'r;.1 ncia 

La mayoría. de los �xperin1entoR 
conremporáueos. RP han e11can1ina 
d o casi so lamen te {L la vía intesti 
nal. El bacilo llegn.rla ú los intes 
tinos, donde enco11tr,1ría u un harre 
rn facil de tranquoar, pasaría por 
los folíenlos linfáticos 5 los ca pila 
tea de la linla, qne los vertería en 
Pi «oudncto torácico, para rle nllí 
ir fi parar (t. los capilarea pulmonn 
rCR poi' la vía venosa. 

Y co mo sucede cada vez que nn 
aconteclmiento nuevo apasiona al 
cuerpo médico mundial, la opinión 
casi siem pre busca el 6 los ext.re. 
mos. 

IIe oído autores que niegan hoy, 
en absoluto, la adquisición de la 

tuberculosis por In. vía respirato 
ria. 

Letulle ha :wtopsiacln un legíti 
mo caso dP pe11et,1·flciún int=st.iual 
del Lacilo de J( och. Se trn,taha. dP. 
una joven que ofrer.ía lesio<�s tuber 
cnloras macroscópicas y uricroscú 
picas del drl ciego y npi':ndice, g·a11 
glios mesentérieos, coud neto tor.i 
cico y vértice pulmonar. 

Ca lmet te ba puesto ,�l asunto en 
¡.,} Jugar correspoude diciendo qu»: 
PI bacilo de Koch peue rra por vu 
riaR vías (respiratoria intestinal. y 
curánen ), que hasta hoy la luchn 
» nt.icnberculosa social no había da 
rlo lr)s mejores Iru tos. porque ha si 
do casi solruueute dirigida para 
preservar la vía respira toria. pero 
q ne en adelarrte debía enea minarse, 
110 sólo á librar esta puerta de fl11 

t.rnda., sino también. y 111ny espo 
cinlmente la. digPst,iva, con lo que 
cree ::.e ..1 rrancarú por profilaxis á 

1)stB terrible uzo t e do la hum ani 
d nd 1111 mayor 11(1111ero ele unidades 
ú rilex de producción. · 

Par¡s, Octnbre 24 de 1907. 

Ed111u11rlo Escamel, 

·· 
REPUBLICA ARGENTINA 

Ley No. 5195, referente a la defensa 
contra el pntudtsmc 

Buenos ;lires, Octubre .9 de 1.007. 

Por cuan to: 

El Scnndo v C,1111flf'tL de Diput ados 
ele In .\'ac.iún Argentina, reunidos 
l'II Congroso, ctc., sancionan con 
tncrzn de 

J,EY 

Ar�. J º Declúrase el paludismo 

1 
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enf'eiruedud endémica tansrnisihle á 
regiones no palúdicas dP. 1.t Repú 
blica, y (1 cuya extinciún d2lier(111 
eoucu rri r L1s autorida.des nucion a 
les, pro viucia les .Y municipales den 
t,ro de su respectiva esfera df' ac 
ción. 

A rt. 2° A los efectos de lo dis 
puesto en el articulo anterior, f'! 
Poder Ejecu ti vo man.Iará , practi 
ear los estudios técnico s dcst.iuados 
(1 est.ablecer las zonas ó regiones 
pa lúdicas. debiendo ser drclaraclr1¡..; 
'tales las partP.; del rrrtir.or¡o Pll 
que In. ma.l ariu PH conociduneute 
endémica, y las en qne SP. la obser 
va periódica 6 accideutalnuute. 

.. \ rt. 3° La dfcusa SP hará por 
medio de obras d(� sanearnien to del 
aue!o, por la clpstrncción de larvas 
y mosquitos y poi· };i, a plicuclón ele 
la« demá .. s medidas que la nueva 
profilaxia reconoce eficaces. 

.1\rJ;. 4.0 La asistencia médica se 
hn,r[1, en los terrrtorios nacionales v 

1•1.t,:1hlPcin1itlJ!l;os 6 lujzn res rlP jmis. 
dicción nncio nal poi los 111édi1:0R 
que, <·01T10 P111plP;uloR uaclonaIes, 
rlPp1.1nda11 riel Pocln E_iP<:11 ti ,·o y 
por 108 que se d<.1::ig·np.¡'¡ ¡.1:;i�sólo fin. 

Arr . 59 Las erupresa« de ferro. 
c:al'rilc..: nucionalos, cuvas lfneas 
,:rvzr11 una ó 111;ÍR n).�iones palúdi 
ras. y los ¡11·oµiPtario:; ó ):!'Prentes 
<le t a llercs. f;'1.hric:1s ú obrajes est.a. 
hlt•cido� 1111 las mismas rPgione:i, e11 
juris.Iircióu n aoio n a l, en qu� traba. 
jPn 1111ís dP ci11<·11<'Tlt1a personas> dP 
hP1·.í n P . ..:tn bkcrr 1111 serv icio 1nPd ico 
perrnauen te Jlfll'él su« omploodos y 
nbroros. 

.!\ rt . 6° J,:1 JJocJ¡:,1· Ejecu tiv o s11 
niinis tta.t'á (J lns nnt,or;clr1des s.uii 
t,n ria s .Y médicos de su dependen 
cin la quiniua necsruia para ser 
«dminis nadr, gratnit,a1n1�nte á los 
poli1·p� de las regiones pn.lúdicas y 
disporidtá su pro vixióu sin ca1·p:o, 
(1, los � . ro hietno« de pro vincia., ern 
pres1.:1..;.; ele fPl'l'OP.éllTile:;) talleres y 
fábricas par.i los mismos finrs. pro 
curando, {J. la voz, rl o xpendio al 
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menor costo, así co1110 lFt vigilan. 
cía de s11 ralidad. 

Art. 7.0 Lf1R gobiernoa ó insfitu. 
cienes que acepten la provisión 
gratnita del PSpPeítico, deberán lle. 
var una estadística en que ano ten 
los casos de puludisuio y ls s can 
t irlarles de quinina prescritas para 
cada 1::nfer1110. 

:\rt. 8.0 Decláiase oblignioria, f•11 
jurisdicción nnci oual, la denuncia de 
cualquier caso de paludismo qne Re 
produzca, la que debecá hacerse an 
te la. au t.oridud local iuás inrnediu 
ta, para que provea á la asi .tsn 
cia médica correspoud ieute, 

Art. 9.0 Esnarú.n especialmente 
oblig ado« á et.a denuncia , bajo 
las penas que de rerrniua IFI presen 
te ley: 

19 LoR d irecto rea ó g:erentPR de 
est.ableci mientas de ed ueaeión y 
asilos. con relación á sus alumnos 
y empleados . 

29 Los propieta rios y gerentes 
da casas y de estn.hleciruien tos g·a 
naderos .v ngl'ícolnfi con relación (1 
SUR subordinados. 

39 Los represen ta.ntes clP empre, 
s.is ferrov iarias e11 J;is Ji versas lo 
calidudes de zonas palúdicas y ern 
prcsarios de obra s públicas con re 
lnció n {1, su personal. 

.'\ t.r. 10. En los e,,tudios :í qn= 
SA refiere el artícnlo 27 clPben.í. eom 
prenrlrse la determi nacióu de fo 
cos 1nnla1·ígP110..:; dP las obrae de 
su.nea.mien t o qne ellos recleuuen y 
de lossitemas de iTTi,u:ución y cul 
tivo que deba spg·uirtie e11 las re 
gionPs enrlemiadas. 

.A.l't,. 11. Las en1pre3as ele ferro 
c;.¡,rri!es, y en ge11eral, las qa.e rje 
cn1'Pn ohraf: p1íhlicrl� en ];is zonas 
palúdictts, P,.;tr1,r(111 oh!igadas it l'e 
llenfLr las exrav:.1cionrs y cegaL' los 
µa.ntn.1108 forn1Ados por terraple 
1ia,1nie11tos ó tra.baias de otr.::1, clrt 
se qne !JuliirsP11 ve1.'1ficado (1. 1nP1H1� 
de cinco kil(11nPtro� de casas }i;ibi 
taclas. 

A 1·t,. 12. Los propietal'io� ó ge 
ra11 tes rle emprPFtRS fel'ro,·iarins, t.n.. 

LA CRONIC.A 111E_DICA 
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lleres, íábricas ú obrajes que con 
bravangan á lo dispuesto por el ar 
tículo 5.º, incurrirán en IA multa 
ne docientos pesos. pudiendo el Po. 
der Ejecutivo establecer el servicio 
médico por cuenta de los infracto 
res. 

A1·t. 13. Los que dojaren ele cum 
plir cou las disposiciones couteui 
das en el a rbíeulo 9.0 abouar.iu las 
Higuientes mul tas: los cornpreudi 
dos en los incisos 19 .v 2c:>, diez pe 
sos por carla infracción. y cincnen 
ta pPSOR los eouipreudidos en el 
inciso 3.0 

Art. 14. Las empresas ú que se 
refiere P1 art.ículo 11, que 110 cjecu 
tasen los trabajos indicados den 
tro del té1·niino qne fije el Poder 
Ejecutivo, incurrn'án en la mnlta 
de un mil pesos moneda naciou al, 
y abonarán, además. doscientos 
pesos por «ada 1T1eH <le rernrdo, 
con relación á cada. oxcavacióu 6 
pantano. 

Art. 15. ]�I Poder l�jer11tivo dic 
tará las dis.po�icione� del caso pa 
ra evitarel estancan1iento de aguas 
en los caminos públicos. 

Art. 16. Declárase libre de tollo 
derecho la mt roduccióu de todas 
las sa]Ps de quininn. 

Art. 17. Las pro vincias qne se 
acojan {1 los beneficios de la pre 
sente ley, gozarán de los privile 
gio!i que ella acuerrlu, {t la capital .Y 
territorios naeioua les. 

Art. 18. Destiuaso la suma de 
quinientos mil pesos moneda na 
cional que fig111·a1·[1 a nualrucu tc en 
la ley ele presupuesto. 

Art, 19. Comuníquese al Poder 
l1
�jecutivo: 

Dada en la sal,i ele sesiones del 
Congreso Arge11tiHo, en Bncuos 

l Aires, á voirrtiseis rle setiemure (le 
rnil novecientos siete. 

13ENI1.'0 VIL..LANVEVA. 

J.UAN ÜR'l'ÍZ DE ROZA�. 

,lelo/fo J. Labonglc. 
Secreta ria de! Senado. 

Aleja nitro Serondo. 
, ... eorerar¡o de 1J. C. D. 

Por tanto: 

Téngase por ley de la nación. 
cC1111plasP, coruuulquese, publique 
se, insértPHC:: e11 el l{eg·is1·ro Naeio 
ual y n.rclrívese. 

FtGUEl{OA ¡\ LCOll'l'A.. 

Mnrco 11 vcllnn=dn .. 

TRABAJOS EXTRANJEROS 

La Pl'o[csión méilica c11 SudA111éric� 
JUZGADA POR UN NO'rAnLI� 

CIRUJANO Y ATREVIDO VIAJERO NOR'l'E.. 
Al\fERICANO 

(Continuación) 

Los médieos sndarnericc .. nos tie 
nen nxceleuto ed ucación preli minur, 
exigi!;udosr como un requisito pa 
ra ingrPsar (1. 1�1s escuelas de medi 
cin.i, ser g:radnado en un colegio de 
instruccrón modia; y durante los 
seis años de su aprendizaje corno 
ostudiautes do medicina, adquieren 
bastantes co nocimienboa de su pro 
Iesióu. Desp111)H ele graduarRe, mu 
ehos pasan un afio ó mris de asís 
tonteaen los hospitales.donde se fn· 

�] 
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rniliariza.n con la práctica ele su Iu. 
tura f'.H.rrera. Algnnos después de 
:.,!Tfl.dua1·SP. 6 terminar su servicio 
hospitalnrio, van á uno dH los gran 
des cent.ros rnéd icos de Europa, m ás 
freeuen temeute á París, 1l. co mplr 
tru: sus conocimientos. antes den su. 
111ir las responsabilidades de la 
práctica indcpendient». En general I 
los médicos nen pan aquí una posi 
ción mucho más elevada, ,y g·ozan 
ele. mnvo r cstiruución eu el público 
qne �11 nnesrro país, Son miembros 
inf1uyentes de la comunidad e11 los 
asuntos sociales (> públicos y OC\1· 
pan posiciones de controlé impor 
ta11eiH. Rio de .J aneiro est(l. bien 
provisto de urédicos; su poblacióu, 
¡.;pgiln el último C(�11so, e . .; menor de 
700,000 habitantes, y he contado 
los n om hres Lle 735 mérlicos e11 Al 
directorio de la ciudad, to que clá 
más de un médico por cada mil 
habitantes. 
· Los jóvenes parecen muy atieio 
nad os al estudio de la medicina. El 
11í1111Pro Het,anl ele estudiautas de 
medicina. considetando la pequoña 
población del Brnsiles excesiva men 
te grande. Están distribuidos co 
1110 sigue: Escuela de medicina de 
Río .Ianciro, 1700¡ Escuela. de 1ne 
dicina de Bahía, 500; Escuela de 

"1nPdici11a do Rí» grande d�I 8Ut\ 
175; total 2,375. Esto significa 
que la profesión médica, en el Hra 
zil, es tarú en el futuro en más plé 
tora que ahora. El Brazil no ofrece 
facilidades para los prácticos ex. 
tra njeros. Un extranjero para ob 
tener licencia y ejercer la medicina 
debe ser graduado <le nua escuela 

.rnéuica reconocid a, y <lar 11n exá 
n1e11 su.cisfactor!o e11 portugués ó 
en latín ante un jurarlo elejiclo por 
la facultar! do medicina de Uío Ja. 
neiro. El estaclo de plétora médica 
que existe, y los requisi tos exigi. 
dos para obtener licencia para ejer 
cer, han alejado {t los médicos ex. 
tranjeros, existieu<lo muy pocos en 

. Bío de J aneiro, Santos y Patrópo. 
lis. Se me ha informado también 

que los hra zileros y portugueses 
ricos é influyentes, muestran deci 
dirla preferencia por su s counucio 
uu.ies, y tienen poca eonfiauza en los 
extranjeros. El mayor número de 
los módicos tienen sus estudios en 
la. pn.rtP. comercial dt> la ciudad, pe 
ro no Sf! hallan cougrezados j uu tos 
rn f{J'a11rles edificios.como sucede en 
Chicago y otras ciudades nortea 
meric.iuas del oeste. Los honorarios, 
por reg;li:t general, son rnás altos 
que en 1111P.st·ro pais, pero están ba 
sados más bien eu la reputación del 
prúcrico, que en una tarifa estable· 
cida. Los mérl ícos bieu conocidos, 
P�pPcial.11entP los profesores dé las 
escuelas de medicina, cobran creci � 
dos honorarios: pero el mayor nú 
n1e1·0 de los profesionales, co1110 en 
toda« partes, son 111al retribuídcs 
por su t.rabajo. 

I.,0:1 médicos que conocí, son cor 
tese . ..; .Y complacientes, deseosos to 
dos de dar buena im presién de su 
trabajo personal y ele hacer resal 
tar los méritos de las insblruoionas 
que represent.an. Debo hacer men 
ción especial aquí del doctor Alva 
1·0 Ramos. 76, rua do Hospicio. Lo 
conocí el afio pasado e11 Lisboa, en 
el Congreso Médico Internaelonal. 
Cuando el director ele] hospital de 
la Misericordia nos enseñaba ese 
local, lo encontré acciden talmenre 
en una de las salas. Nuestra entre 
vista fue tan cariñosa y tan cor 
dial corno no 1o hubiera esperado, 
y rlejó sus ocupaciones durante dos 
días para ser mi compañero cons 
tante y mi �:nía .. Sus extensas rela 
luoiono« profesionales y tamiliari 
dad con las iostituciones médicas, 
no permitieron ver mucho y obte 
11P1· bastantes informes en corto 
tiempo. Es 11:10 <le los cirujanos del 
hospital ele la Misericordia y ciru 
jano operador del Asilo Nacional 
ele Insanos. Pasó en Alemania el 
último año; habla francés y alemán 
correctumente, y es uno de los ruá s 
capaces y progresistas cirujanos de 
la ciudad. 

LA CRONICA J1EDICA 
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Aunque la, Escuela de Medicina 
de Río de Jaueiro tiene una sección 
de odontotecnia, los dentistas ame 
ricanos son muy buscados, y to 
dos gozan ele lucrabiva práctica. 
El doctor F'ordhaiu , graduado en 
la escuela dental ie F'iladelfia, tie 
ne la clientela más �;ra11de y mejor 
Ocupa tres asistentes,· y por su 
trabajo parsonal cobra 13 dollars 
por hora. Los dent.is tas américa 
I'lOS deben dar un exúmen en por 
tugués, pero esta prueba no es 111ny 

· d iíícll. No hay sociedad dental en 
el Braail. 

Río de Janeiro tiene cuatro mu 
jeres médicas y Bahía dos, que se 
ocupan p rinci palmente ele enferme 
dades <le niños y de giuecologíu. 

Contirnisrsi 

lJ11 t()11ico ge11e1•11l excele11te 
1111t1·itivo y ;1ltei-1111te 

La literatura médica relata cada 
día un número de prácticos que 
están obteniendo éxito br.Ilnn te en 
el uso del Pala tol , preparación que 
parece prestar mucho se r v icio en 
un vasto campo de enfermedades 
y condiciones. El Palatol es una 
combinación de Morruol deri vado 
del Aceite de Hígado de Bacalao, 
de Jarabe Hemático de Hipoposñi 
tos (potasio, mag neso, estricnina, 
hierro, quinina y calcio), de ex 
tracto de Ma Ita de Cebada Can a 
dense y Cerezo ailveetre, con aro 
máticos convenientes. Parece a!ca n 
zar mucho favor en el tratamien 
to de las enfermedade extenuan 
tes, particularmente la consunción 
tuberculosa y otros desórdenes 
pulmonares, el uso del Morruol en 
vez del aceite mismo, haciénduJo 
aceptable á muchos enfermos que 
no pueden tomar las preparacio· 
nes ordinarias del aceitó de híga 
do de bacalao por causa de su ten 
dencia á trastornar la digestión y 
sugendrar erutaciones y náuseas. 

El Pala tol parece beneficioso en 
toda enfermedad en que el ern 
pobrecim ien to de la sangre, la fal 
ta de apetito, la pérdida de peso y 
fuerza, la nutrición imperfecta y 
débil digestióu constituyen carac 
teres ttpicos. Es preparado y pues 
tos en el mercado por los señores 
Pa1 ke, Davis y compañía cu 
ya posición en el mundo 1n'édico 
es una garantía de su alto valor 
terapéutico. 

Sevilla, España, Enero 29 de 1907. 

La compañía Q11ímica de la Anti· 
kamnia. 

St. Louis, Mo. E. u. A. 

Esttmados señores: 

Deseo manifestarles en la pre. 
seute que, habiendo uado lasº'fa: 
bletas de Antíkarnmu" en difereu· 
tes casos de neuralgias y otras do· 
lencias, he tenido oporsun idad de 
comprobar los excelentes resulta.' 
dos de dicha medicina, hasta el 
punto de no pensar jamás en dar 
otro n1ed:can1ento que no sea esa 
prepü raci óu en un dolor de cual 
quiera especie. No tieue sabor, y 
obra muy rá pidameute, no habieu: 
do tenido necesiuad de dar más de 
3 ó 4 tabletas á cada enfermo. Por 
consiguiente, complázcorne en de, 
cir que en mi opiuión, las •:1\tble' 
tas d� An ti kam uia" son supetio 
res á cuale�qu1era otra preparucic n 
del mercado, y puede uno estar se· 
guno de que si un enfermo 11u ha. 
mejorado es porque no hu tomado 
e.:;a mediciua, 

Sin otro objeto y agradeciéndo· 
les sus tubletas, quedo Je Uds. 

afmo. y S. ti. 

D«. ALFONSO S.lf,ADO. 
Médico Cirujano 

in1p, de san re,lro39378 
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